Concepción, 12 de octubre de 2010.-

Nº    3 5 8 5  / Vistos  :
las Bases de Participación en la Celebración del 460 
Aniversario de Concepción; el Decreto Alcaldicio            Nº 3464, de 3 de septiembre de 2010, por el que se aprueban dichas Bases; el Oficio Ord. Nº 1345, de 7 de octubre de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley             N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto


Desígnase COMISIÓN ANIVERSARIO, respecto de las actividades de celebración del 460 Aniversario de la Ciudad a los siguientes funcionarios:
· Señor   HÉCTOR ALLENDES VIDELA, Administrador Municipal
· Señora VALERIA SOTO TRAVINI, Jefa de Gabinete
· Señora CECILIA SOTO RIQUELME, Directora de Comunicaciones
· Señor   JAIME WEINBORN ARAVENA, Director de Desarrollo Comunitario
· Señora JIMENA JORQUERA FUENTEALBA, Coordinadora Departamento de Jóvenes.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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